
TEMA Categoría Plan de Gobierno (Iván Cepeda) Coincidencias Disensos Qué debemos reforzar o falta Propuesta para el acuerdo

AMBIENTE 

Visión de la Naturaleza y 
Biodiversidad

tendremos una Inteligencia Ambiental que detecte 
en tiempo real deforestación, minería ilegal y 

contaminación hídrica, protegiendo el agua y la 
selva con la misma prioridad con la que protegemos 

la soberanía.

Identidad total con la bandera verde de 
Sabiduría Ecológica. Coincidencia en que 

la biodiversidad es el activo estratégico 
más importante.

No hay disensos doctrinales. Ambos 
rechazan el modelo de desarrollo de 

"enclave" extractivista.
- -

Transición Energética y 
Fracking

Propone la sustitución real de la matriz energética. 
Prohibición del Fracking y exploración en 

yacimientos no convencionales.

Sintonía plena en el rechazo al Fracking y 
al uso de glifosato.

El matiz reside en la gradualidad técnica: 
sectores del PAV enfatizan el equilibrio 

fiscal durante la transición.

Fortalecer el modelo de Comunidades 
Energéticas en zonas rurales y 

urbanas como motor de autonomía.

Garantizar que las Consultas Populares 
territoriales sobre proyectos extractivos sean 

vinculantes y transparentes.

Derecho al Agua y Saneamiento El agua como eje de la Revolución Agraria. Creación 
del Fondo Nacional por el Derecho al Agua.

Coincidencia histórica en la protección de 
páramos y fuentes hídricas como prioridad 

nacional.

No hay disensos. Ambos priorizan el agua 
para consumo humano sobre el uso 

industrial.

Falta incluir la Protección de Cuencas 
Abastecedoras y la restauración de 

cuencas degradadas por 
hidroeléctricas.

Institucionalizar la Gestión Comunitaria del Agua, 
fortaleciendo acueductos veredales y de 

poblaciones afro.

Establecer mediante la ley de competencias del 
SGP la prioridad de la creación de una 

infraestructura para la correcta disposición y 
tratamiento del agua. 

Justicia Ambiental y Escazú Ratificamos el Acuerdo de Escazú La coincidencia en la importancia de 
ratificar el acuerdo -

La implementación del acuerdo, la 
protección a líderes sociales y la 
transparencia en la información 

Protección de líderes ambientales

OTROS 

Discurso ambiental: Primero, la naturaleza no debe 
verse solo como recurso económico, sino como 

base de la vida y bien común. 
Segundo, el agua ocupa un lugar central: se 

entiende como derecho, como eje del territorio y 
como prioridad social y ambiental.

Tercero, el plan impulsa una justicia ambiental, es 
decir, que no sean las comunidades quienes 

carguen con contaminación, despojo, violencia o 
destrucción mientras otros concentran beneficios.

Cuarto, propone una relación estrecha entre 
ambiente y reforma agraria, mediante agroecología, 
soberanía alimentaria y fortalecimiento campesino.
Quinto, reconoce a los pueblos indígenas como 

autoridad ambiental y sujeto de gobierno territorial, 
no solo como población protegida.

Sexto, plantea que proteger el ambiente implica 
también defender la Amazonía, frenar la 

deforestación, enfrentar la minería ilegal y proteger 
líderes ambientales.

Séptimo, amplía la agenda hacia una ética de 
protección de animales y biodiversidad, denunciando 

incluso el ecocidio.

Plena coincidencia en el discurso 
ambiental. 

Alternativas para el uso del Mercurio: Desde el 
Servicio Geológico Colombiano se ha avanzado 

en la creación de un sistema que permita sustituir 
el uso del mercurio. Así mismo, organizaciones 
sociales y la academia han hecho aportes sobre 

la problemática. 

Apoyo a la reforma al Sistema Nacional Ambiental 
- SINA, con especial enfasis en que la elección de 

Directores de las CAR sean elegidos por 
meritocracia.  
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AMBIENTE 

Ciudades Sostenibles Aborda los elementos que pemiten vivir con plenitud 
dentro de las ciudades, servicios publicos

Plena coincidencia en el discurso 
ambiental. 

Falta en la integralidad de las formas, 
herramientas y acciones para la 

armonización y la resiliencia entre las 
urbes y el medio ambiente.

Mediante el trabajo conjunto del Ministerio de 
Vivienda, Ministerio de Transporte, DNP, 

Gobernaciones, Alcaldias y demas instuciones 
realcionadas a la planificacion y desarrollo de 

programas y planes de infraestructra, se 
estrucutrará un modelo de ciudad en el cual se 

permita la armonia con dstnitos actores, el medio 
ambiente, el campesinado, animales, entre otros. 

Se generará un modelo de ciudad en donde se 
contemple la sustitucion del parque automotor por 
uno impulsado por energias limpias y ferroviarias. 
La reubicación de infraestrucutra que represente 

un alto impacto para el medio ambiente y las 
comunidades. Y principalmente, que este 

planificada al rededor del agua. 

ANTICORRUPCIÓN

Austeridad y Salarios del Estado
Propone la Ley de Austeridad Republicana para 

reducir salarios del Presidente y altos funcionarios. 
Eliminará gastos suntuarios, publicidad excesiva y 

viajes.+1

Identidad total con el Punto 1 de la 
Consulta Anticorrupción sobre reducción 

de salarios de congresistas y altos cargos.

No se registran disensos; es un valor 
central compartido.+1

Reforzar con el principio de "los 
recuros públicos son sagrados" -

Sanciones y Cárcel para 
Corruptos

Enfoque en desmantelar estructuras de macro-
corrupción y aplicar justicia restaurativa. Propone el 

decomiso ágil de bienes ilícitos.+2

Sintonía en la persecución penal 
implacable y el fin de la impunidad.+1

Falta incluir la muerte política 
(inhabilidad perpetua) para contratar 

con el Estado y la prohibición de 
beneficios penales.

Pactar la eliminación de cualquier beneficio de 
casa por cárcel para delitos contra la 

administración pública y la extinción de dominio 
exprés.

Contratación y Transparencia
Propone reformar la Ley 80 para facilitar la 

contratación con organizaciones comunitarias y 
juntas de acción comunal.+1

Coincidencia en democratizar la 
contratación y eliminar intermediarios 

mafiosos.+1

No hay disenso, pero el PAV prioriza 
herramientas técnicas de estandarización.

Es imperativo incluir el uso obligatorio 
de Pliegos Tipo en toda la contratación 

estatal para evitar licitaciones " tipo 
sastre".

Implementar los Pliegos Tipo obligatorios y un 
sistema de auditoría y vigilancia ciudadana 

utilizando herramientas digitales

Creación de una plataforma para la transparencia, 
a cargo del DNP en trabajo conjunto con el 

MINTIC, en la que sea vinculante con la 
adminitrsacion publica, la cual permitira en tiempo 

real observar el manejo del erario público.

Rendición de Cuentas y Bienes
Impulsa el Portal Anticorrupción (PACO) y sistemas 

de alertas tempranas. Propone "mandar 
obedeciendo" mediante el diálogo nacional.+2

Acuerdo en que la transparencia debe ser 
una práctica cotidiana y abierta al 

escrutinio.

Cepeda enfoca la rendición en la 
movilización; el PAV exige reportes 

técnicos y públicos obligatorios por ley.

Falta la obligación de publicar 
anualmente la declaración de bienes, 
rentas y conflictos de interés de todo 

servidor público.

Institucionalizar la rendición de cuentas pública de 
la gestión legislativa y la publicación obligatoria de 
declaraciones de renta en formatos abiertos.- , so 
pena de incurrir en sancionaes monetarias por la 

no publicación. VINCULANTE

Control Social y Presupuesto Propone la "Rebelión Ciudadana" como motor de 
vigilancia y control social del presupuesto.+1

Identidad con el fortalecimiento de las 
veedurías y la participación ciudadana en 

la fiscalización.
No hay disenso doctrinal.

Reforzar la obligatoriedad de realizar 
audiencias públicas para que la 

ciudadanía decida la inversión del 
presupuesto local.

Implementar presupuestos participativos 
vinculantes, especialmente en el manejo de las 

regalías territoriales.

Utilizar un lenguaje menos marcado y/o 
tendencioso para no desviar el objetivo de la 

propuesta.

OTROS 

Implementación y seguimiento de la Ley:  Ley 
2345 de 2023, "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
IMPLEMENTA EL MANUAL DE IDENTIDAD 

VISUAL DE LAS ENTIDADES ESTATALES, SE 
PROHÍBEN LAS MARCAS DE GOBIERNO Y SE 

ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA 
AUSTERIDAD EN LA PUBLICIDAD ESTATAL"  - 

"Chao marcas de gobierno"
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JUVENTUD

Educación Universal y acceso al 
conocimiento 

Deben existir “programas que realmente garanticen 
a la juventud de este país un futuro libre” y señala 
como primera reforma en ese campo la educación 

“en todos sus niveles, con calidad y de amplio 
espectro”.

Necesidad de que Colombia tenga una educación 
pública lo más fuerte, lo más incluyente, de la mayor 

calidad posible, que brinde a nuestra sociedad la 
posibilidad del conocimiento de la investigación 

científica del pensamiento crítico. (Fortalecer acceso 
a educación básica, media y superior para que la 

juventud guajira transforme su territorio con 
conocimiento y ciencia).

Crear multicampus en territorios apartados para 
acceso a educación superior, ciencia y tecnología.

Llevar educación superior a zonas rurales para 
contrarrestar el reclutamiento forzado y el 

narcotráfico. (Fortalecer la Universidad de la 
Amazonía para que jóvenes sean científicos y no 

sean reclutados por grupos armados.)

Defensa de la educación pública de 
calidad como derecho fundamental, 

apoyando el aumento del presupuesto en 
universidades publicas.

Apoyo a la descentralización educativa 
como herramienta de equidad regional.

Respaldo a la educación rural como 
instrumento de paz, alineada con la 

Reforma Rural Integral del Acuerdo de 
Paz.

Apoyo a universidades regionales con 
enfoque ambiental amazónico y la ciencia 

como alternativa de desarrollo.

Apoyo en políticas educativas 
diferenciadas para regiones 

históricamente excluidas.

No hay disenso doctrinal. Falta los procesos de eduación 
integral

Establecer mecanismos de territorialización de 
programas academicos, donde se enfoquen en 

las actividades economicas claves del 
muncipio/departamento.

Establecer metricas de evaluación de la calidad 
academica para todos los grados de educación. 

Establecer la salud mental como un eje central 
para todos los procesos de educación y formación 

de los jóvenes, estableciendo rutas de atención 
psicosocial en los centros academicos. (Ruta de 

alertas temprans).

Priorizar procesos de bienestar estudiantil, 
deporte, cultura y desarrollo integral de los 

estudiantes. 

Integrar el apoyo economico en transporte, 
alimentación y sostenimiento a los estudiantes de 

zonas rurales o escasos recursos que se 
encuentren en etapa de formación academica.

 Financiar fondos de apoyo al primer empleo 
juvenil, como Estado Joven o similares

Jóvenes en paz y prevención del 
reclutamiento

Fortalecer Jóvenes en Paz. Incentivo tributario a 
empresas que contraten jóvenes certificados. "Dar 
empleo a un joven es una política de seguridad."

"No volveremos a entregarle nuestra juventud a la 
guerra." Rechazo a la condena de jóvenes por el 

conflicto armado, y fortalecimiento de servicio social 
para la paz.

Apoyo en el fomento del empleo juvenil 
formal

Coincidencia en que la seguridad de los 
jóvenes parte de la educación y el 
empleo, no solo de la bota militar.

No hay disensos Reforzar la atención integral a las 
víctimas de violencia

 Financiar fondos de apoyo al primer empleo 
juvenil, como Estado Joven o similares

Establecer condiciones minimas/dignas laborales 
para los jovenes durante sus estudios y su primer 

empleo

Reeestructurar fondos como el servicio social 
para la paz, para que los jovenes tengan 

garantias de bienestar y seguridad

Vivienda Crear un programa de vivienda digna para jóvenes Apoyo en que la vivienda es un derecho No hay disensos
Procesos de contrucción sostenible y 
ubicación integral (acceso a centros 

medicos, transporte, etc.)

Priorizar fondos del Estado, similares a mi 
MiCasaYa, con garantias de acceso para jovenes

Participación politica
Propone una mayor participación de los jóvenes en 

los procesos de decisión y la vida política. Reconoce 
a la juventud como motor del cambio social y 

protagonista del "Estallido Social".

Identidad total en ver a los jóvenes como 
sujetos políticos activos y renovadores de 

la democracia.

No se registran disensos doctrinales. 
Ambos rechazan la estigmatización de la 

protesta juvenil.

Falta institucionalizar la Paridad de 
Juventudes en los cargos de 

designación del nivel ejecutivo y juntas 
directivas.

Garantizar que el 20% de los cargos de libre 
nombramiento y remoción en el nuevo gobierno 
sean ocupados por jóvenes menores de 28 años.
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PAZ 

Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No 

Repetición

Convocar un diálogo nacional como primera medida 
de gobierno. Construir un consenso de 

reconciliación con justicia restaurativa. Crear una 
instancia que examine responsabilidades sobre 

genocidio y crímenes contra la humanidad.

Ampliar la reparación más allá de lo individual: incluir 
comunidades, planes de desarrollo territorial, salud, 

educación. Persecución penal a quienes roben 
recursos destinados a víctimas

Política de reparación que va más allá de 
indemnizaciones: atención emocional, acceso a 

programas sociales, educación para hijos de 
víctimas, participación en desarrollo local

Fortalecer el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición. Búsqueda de 

desaparecidos como prioridad nacional. Implementar 
la Ley de Mujeres Buscadoras. Política de memoria 

como política de Estado

La paz requiere diálogo nacional amplio y 
participación de la sociedad civil.

Incluir a todas las poblaciones que tengan 
efectos directos o indirectos con el 

conflicto armado

Acciones que disminuyan las 
consecuencias fisicas y psicologicas a las 

victimas

Asamblea Nacional Constituyente

Vincular la reparación de víctimas con 
la Cultura Ciudadana para evitar la 
estigmatización social en entornos 

urbanos.

Crear el Sistema Nacional de Memoria y Cultura 
para la Paz y fortalecer la Catadrá de la Paz en 

todas las institucines educativas del pais

Implementación del Acuerdo de 
2016 y protección de firmantes

Compromiso con la fase final de implementación y 
propuesta de prórroga por cuatro años adicionales 

para recuperar el tiempo perdido.

Línea roja: ningún grupo armado podrá asesinar 
líderes durante diálogos. Reactivar la Comisión 
Nacional de Garantías de Seguridad. Protección 
colectiva con enfoque de seguridad humana, no 

militarista

Incorporar el conflicto armado y el genocidio en 
textos escolares. Socializar el Informe de la 

Comisión de la Verdad. Apoyar museos de memoria. 
Incluir la historia de la Unión Patriótica en la 

educación

Crear Subsistema de Protección y Garantías agraria. 
Acelerar restitución con acompañamiento jurídico. 

Destinar bienes del Fondo de Reparación con 
auditorías estrictas

Garantizar reincorporación digna a firmantes. 
Proteger el liderazgo social. Llamado a grupos 

armados a dejar las armas y construir paz desde la 
legalidad

Importancia del compromiso 
No hay disensos. La Alianza Verde ha 
sido defensora jurídica y política de lo 

pactado en La Habana.

Reforzar la transparencia y control 
social en la ejecución de los recursos 

para la paz

Institucionalizar veedurías ciudadanas con apoyo 
técnico para monitorear cada peso destinado a la 

implementación de los PDET.

ETNICO 

Reconocimiento y Pluralismo Reconocimiento de saberes ancestrales y relación 
con la naturaleza

Defensa del medio ambiente
Cambio cultural

Enfoque de desarrollo sostenible
Ética pública vinculada al ambiente

- -
Reglamentar la proteccióina lideres sosicales en 

el pais y establecer rutas dfe atención en caso de 
afectaciones a su seguridad 

Territorio y Cosmovisión

Protección de los territorios ancestrales frente al 
extractivismo y reconocimiento del despojo histórico.

Rechazo a la minería de oro en el Chocó por 
impactos ambientales

Sintonía en que los territorios ancestrales 
son imprescriptibles e inalienables y 

deben ser respetados por su cosmovisión 
distinta al pensamiento "occidental".+1

No hay disensos. Ambas fuerzas 
rechazan un "desarrollo" que sacrifique la 

riqueza étnica y cultural.
-

Blindar jurídicamente los territorios étnicos contra 
proyectos de grandes empresas que vulneren su 

integridad cultural y social.
Hacer mayor énfasis en la transición justa, 

pensada en las comunidades. 
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ETNICO 

Saberes Ancestrales (Salud y 
Educación)

Implementación del SISPI (Salud Indígena) y 
fortalecimiento de la educación propia.

Coincidencia en fomentar la 
etnoeducación y considerar la medicina 
tradicional como pieza fundamental del 

desarrollo cultural.

No hay disensos doctrinales.

Falta enfatizar que mantener los 
conocimientos ancestrales es un deber 

de todos los ciudadanos, no solo de 
las comunidades.

Crear un fondo nacional para la protección del 
patrimonio cultural y las riquezas arqueológicas 

ubicadas en territorios étnicos.

Reconocimiento Derechos 
Territoriales Étnicos

Reforma de la Ley 70 de 1993 y acceso a tierra 
productiva.

Coincide con el reconocimiento de 
derechos territoriales de las comunidades. -

Reforzar en la agenda programática 
del PAV este análisis a las 

comunidades afro. 
-

Consulta Previa y Autonomía Defensa irrestricta de la consulta previa como 
mecanismo vinculante para la autodeterminación.

Acuerdo en que el Estado debe respetar 
la decisión de los pueblos mediante el 

consentimiento libre, previo e informado.

No hay disensos. Ambas partes ven la 
consulta previa como un derecho para 
proteger la integridad política y social.

Reforzar la aplicación efectiva de 
mecanismos de protección frente a la 

vulneración por parte de grupos 
armados y el propio Estado.+1

Establecer protocolos estrictos para que ninguna 
decisión administrativa o legislativa que afecte a 

grupos étnicos se tome sin su participación 
directa.

Garantía de Derechos y 
Representación

Apoyo a las curules especiales y al ejercicio de 
funciones jurisdiccionales indígenas.

Identidad en el respeto a las curules 
permanentes en el Congreso y el 

reconocimiento de lenguajes oficiales en 
sus territorios.

No hay disensos. Se respalda el derecho 
de las autoridades étnicas a ejercer 

funciones jurisdiccionales.
-

Fortalecer el papel de los medios de 
comunicación para consolidar una sociedad 

tolerante y respetuosa de la diversidad en todos 
sus ámbitos.

REGIONES

Descentralización y Autonomía 
Fiscal

Propone reglamentar el nuevo Sistema General de 
Participaciones (SGP) para garantizar autonomía 

real y recursos justos. Crítica al "centralismo 
asfixiante".

Identidad total con la bandera verde de 
Fortalecimiento de la autonomía y 

productividad de las regiones. 
Coincidencia en la necesidad de 

descentralización fiscal real.

No hay disensos de fondo. Ambas 
visiones buscan romper la subordinación 

regional al centro.

Reforzar la capacidad técnica de los 
entes territoriales para la ejecución 

directa de recursos sin intermediación 
nacional.

-

Ordenamiento Territorial Propone una nueva Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial (LOOT) nacida desde las comunidades.

Sintonía en que el ordenamiento debe 
partir del respeto al agua y la diversidad.

El plan de Cepeda menciona el "poder 
constituyente" para el cambio estructural; 
el PAV prioriza el marco institucional de la 

Constitución del 91.

Es imperativo incluir el Ordenamiento 
Territorial alrededor del Agua como 

norma superior de los POT.

Institucionalizar los Determinantes Ambientales 
como innegociables en cualquier proceso de 

expansión urbana o industrial regional.

Elevar por ley los Determinantes Ambientales 
(ciclo del agua, ecosistemas estratégicos y áreas 

de riesgo climático) a normas de jerarquía 
superior e inmodificable. Esto significa que los 
Planes de Ordenamiento Territorial (POT) no 

podrán "negociar" ni modificar estas áreas para 
favorecer intereses inmobiliarios o industriales.

Fortalecimiento de los visores ambientales e 
hidricos a nivel nacional e impulsar las gestorias 

departamentales / municipales catastrales 

Diversidad y Territorialidades 
Étnicas

Reconocimiento pleno de Zonas de Reserva 
Campesina y Entidades Territoriales Indígenas.

Acuerdo en consolidar el carácter 
pluriétnico y multicultural de la nación.

No se identifican disensos doctrinales 
significativos.

Falta integrar a las Áreas 
Metropolitanas y Provincias como 

figuras de asociación regional para 
servicios compartidos.

Crear la Misión de Desarrollo Territorial y 
Bioeconomía Regional que integre saberes 

ancestrales con innovación tecnológica local.

Infraestructura y Vías para la 
Paz

Propone el Plan Nacional de Vías Terciarias (30.000 
km) ejecutado por Juntas de Acción Comunal.

Identidad en que la conectividad física es 
base para la paz y el desarrollo rural.

No hay disensos. Ambas fuerzas 
promueven la Alianza Público-Popular.

Reforzar la transparencia en la 
contratación comunitaria mediante 

Pliegos Tipo Territoriales.
-

Gobernanza y Paz Territorial Ejecución de los PDET y Pactos Territoriales como 
ruta para la dignidad.

Coincidencia en que la transformación 
social se hace "con la gente y no contra la 

gente".

El matiz reside en el rol de la Fuerza 
Pública: Cepeda propone "seguridad 

humana" con control civil; el PAV enfatiza 
la Cultura Ciudadana local.

- -
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SALUD

Modelo de Salud y Reforma

Propone una reforma democrática para que la salud 
deje de ser un negocio controlado por privados (Plan 

de Gobierno, pág. 181, 183). Critica la Ley 100 de 
1993 (Plan de Gobierno, pág. 181).

Identidad total en la transición de un 
modelo mercantilista a uno basado en el 
derecho fundamental a la salud (SALUD.

pdf, pág. 1). Sintonía en el fortalecimiento 
de lo público (Plan de Gobierno, pág. 

181).

No se registran disensos de fondo; ambas 
fuerzas buscan eliminar la intermediación 
financiera que afecta el servicio (SALUD.

pdf, pág. 2).

Falta precisar la ruta de sostenibilidad 
financiera del sistema público para 

garantizar que no haya quiebras en la 
red hospitalaria (SALUD.pdf, pág. 3).

Establecer un cronograma de saneamiento de 
deudas con hospitales públicos y la creación de 

un fondo de contingencia para emergencias 
sanitarias 

Desarrollo en innovación y teconología propia 
para la emisión de medicamentos. 

(SALUD.pdf, pág. 3).¿cómo lograr una soberania 
farmacéutica?

Enfoque Diferencial y Étnico

Implementación del Sistema Indígena de Salud 
Propia e Intercultural (SISPI) (Plan de Gobierno, 

pág. 230, 232). Propone salud con enfoque étnico y 
territorial (Plan de Gobierno, pág. 327).

Sintonía total en el respeto a las 
medicinas tradicionales y la autonomía de 
los pueblos étnicos en salud (SALUD.pdf, 

pág. 4; Plan de Gobierno, pág. 232).

No hay disensos.
Falta abordar la institucionalización del 

SISPI y el fortalecimiento de los 
territorios con este mecanismo. 

- Creación de Veedurías Étnicas de Salud que 
evalúen la calidad del servicio no solo en términos 
clínicos, sino en términos de pertinencia cultural.
- Integración de los datos de salud étnica en el 

Sistema Único de Información, permitiendo medir 
el impacto de la medicina tradicional en la 

reducción de la mortalidad materna e infantil.

Salud Mental Sistema de salud integral con monitoreo permanente 
de salud mental y prevención del suicidio. 

Coincidencia con la prioridad que el PAV 
le da a la salud mental. No hay disensos. -

- Centros de Día de Base Comunitaria: Espacios 
no hospitalarios donde se trabaje la salud mental 
a través del arte, el deporte y el fortalecimiento de 

vínculos sociales, reduciendo el estigma y la 
soledad.

MUJERES

Democracia Paritaria y Poder
Busca la paridad real en todos los cargos de 

decisión y el fortalecimiento de los movimientos de 
mujeres.

Identidad total en la Democracia Paritaria 
como eje para asegurar igualdad de 

representación en todos los niveles del 
Estado.

No hay disensos. El PAV va un paso 
adelante exigiendo paridad no solo 
externa, sino interna en todas las 

estructuras.

Falta operativizar la rotación y 
temporalidad de los liderazgos para 

garantizar que nuevas mujeres 
territoriales accedan al poder.

Pactar que el 50% del gabinete ministerial y las 
juntas directivas estatales sean ocupadas por 

mujeres, con criterios de rotación regional.

Sistema Nacional de Cuidado Reconocimiento del trabajo de cuidado Coincide con la agenda del Sistema del 
Cuidado impulsada también por el PAV. No hay disensos doctrinales.

Es necesario reforzar la articulación 
con las estrategias territoriales 
específicas (contextos rurales y 

étnicos).

Infraestructura y Servicios Públicos para el 
Cuidado

La ausencia de infraestructura pública para el 
cuidado de niñas, niños, adultos mayores y 

personas con discapacidad limita la autonomía de 
muchas mujeres. Para abordar esta problemática, 

proponen la creación de centros públicos de 
cuidado que brinden servicios accesibles y de 
calidad. Igualmente, plantean la necesidad de 

establecer redes de apoyo comunitario, como las 
casetas lúdicas en zonas veredales donde las 

madres puedan compartir experiencias, participar 
en talleres y recibir acompañamiento psicológico, 

promoviendo la integración y el bienestar.
(Escuela para Mujeres, 2025). 

Violencias Basadas en Género 
(VBG)

Revolución ética contra la violencia (simbólica, 
física, política) hacía las mujeres

Coincide con agendas del PAV contra 
violencias basadas en género y violencia 

política.
No hay disensos.

Se debe reforzar la prevención de la 
Violencia Política contra las Mujeres, 

que es un obstáculo para la 
democracia paritaria.

Prevención y Atención Integral de la Violencia 
de Género

Creación de centros de atención integral que 
ofrezcan apoyo psicológico, legal y social a 

mujeres en situación de violencia.
Otras propuestas clave son:

Expansión de casas de refugio para víctimas de 
violencia de género.

Implementación de unidades móviles de atención 
en zonas rurales, garantizando el acceso a 

servicios de protección en comunidades alejadas.
(Escuela para Mujeres, 2025). 
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MUJERES
Autonomía Económica y Rural Incremento del salario vital y revolución agraria con 

enfoque de género

Sintonía en que la tierra debe tener rostro 
de mujer para garantizar la soberanía 

alimentaria.
No hay disensos.

Falta vincular la autonomía económica 
con la Sostenibilidad Ambiental y los 

empleos verdes para mujeres.

Destinar el 30% del Fondo de fomento 
agroecológico exclusivamente a proyectos 
productivos liderados por asociaciones de 

mujeres rurales.

Derechos Sexuales y 
Reproductivos

Defiende el derecho a decidir y el acceso pleno a la 
salud sexual y reproductiva.

Identidad en la defensa de la autonomía 
sobre el cuerpo como un derecho humano 

fundamental.
No hay disensos.

Reforzar el enfoque de Salud Integral 
que incluya salud mental y atención 
diferencial para mujeres diversas.

Garantizar el acceso universal y gratuito a 
servicios de salud sexual y reproductiva, 

incluyendo atención integral, métodos 
anticonceptivos y acompañamiento médico y 

psicosocial.

Fortalecer la educación sexual integral desde 
edades tempranas, con enfoque de género y 

derechos, para promover decisiones informadas, 
el autocuidado y el respeto.

Asegurar recursos, articulación institucional y 
cobertura en todo el territorio, priorizando 

poblaciones vulnerables. 
(Escuela para Mujeres, 2025). 

Paz con Enfoque de Género Compromiso con la paz y rol protagónico de las 
mujeres en el Acuerdo de Paz

Coincide con el compromiso histórico del 
PAV con la paz y el enfoque de género. No hay disensos. Detalle en implementación territorial 

con enfoque diferencial.

Incorporación del enfoque de género en las 
negociaciones de paz

Garantizar la participación de mujeres en las 
mesas de diálogo e incorporar de manera 

transversal el enfoque de género en los acuerdos, 
reconociendo el impacto diferencial del conflicto 

sobre mujeres y niñas. 
Participación en la paz territorial

Fortalecer la participación de las mujeres en la 
construcción de paz en los territorios, 

especialmente en zonas rurales y afectadas por el 
conflicto, promoviendo su liderazgo en procesos 

de reconciliación, justicia restaurativa y reparación 
a las víctimas.

EDUCACIÓN

Acceso, Gratuidad y Cobertura
Propone educación en todos los niveles con calidad 

y "amplio espectro". Defiende la gratuidad en la 
educación superior pública.

Identidad total en la educación como 
derecho fundamental y no como servicio 

mercantilizado.

No se identifican disensos en el principio 
de gratuidad.

Falta especificar la meta de cobertura 
universal y el fortalecimiento de la 
educación técnica y tecnológica.

Definir un cronograma de expansión de cupos 
que priorice a los jóvenes de estratos 1, 2 y 3 en 

regiones periféricas.

Garantizar por ley 100.000 (a revisar, teniendo en 
cuenta la linea base que pretende dejar el actual 
presidente) nuevos cupos en educación superior 
pública, priorizando exclusivamente a jóvenes de 
estratos 1, 2 y 3 en regiones periféricas y zonas 

PDET.



TEMA Categoría Plan de Gobierno (Iván Cepeda) Coincidencias Disensos Qué debemos reforzar o falta Propuesta para el acuerdo

EDUCACIÓN

Territorialización de la 
Educación

La universidad debe llegar a los territorios rurales y 
municipios olvidados por el Estado. Propone 

multicampus regionales.

Sintonía plena en la descentralización de 
la oferta educativa para cerrar brechas 

ciudad-campo.

No hay disensos. Ambas visiones son 
profundamente territorialistas.

Reforzar la conectividad digital y la 
infraestructura tecnológica en zonas 

rurales para la educación híbrida.

Crear el Plan Nacional de Infraestructura 
Educativa Regional con énfasis en laboratorios y 

centros de investigación local.

Construcción de Laboratorios de Innovación 
Compartidos en regiones apartadas. 
Infraestructura de punta donde varias 

universidades y colegios técnicos compartan 
equipos de investigación sin duplicar gastos. 

(Siempre se han tenido en cuenta en los Planes 
de Desarrollo, pero se popone, sea una prioridad, 
de la mano con el despliegue que se requiere en 

conectividad y CTeI)

Gobernanza y Autonomía 
Universitaria

Propone que el gobierno "mande obedeciendo" y 
respete la autonomía de las instituciones.

Coincidencia en la necesidad de 
democratizar los estamentos de decisión 

universitaria.

Cepeda enfatiza el "poder constituyente" 
estudiantil; el PAV busca un equilibrio 

institucional paritario.

Falta reglamentar la elección 
democrática de rectores y la 
representatividad real de los 
egresados en los Consejos.

Incluir en la reforma a la Ley 30 la 
democratización de los Consejos Superiores y la 
prohibición de reelección indefinida de rectores.

Reforma a los artículos de gobernanza para 
prohibir la reelección indefinida de rectores y 

establecer el voto paritario (estudiantes y 
docentes) en la elección de directivos de 

universidades públicas.

Dignificación Docente y Calidad Enfoque en fortalecer la investigación científica y el 
pensamiento crítico.

Acuerdo en que la calidad depende de 
condiciones laborales dignas para los 

docentes.

No hay disensos, pero Cepeda es menos 
explícito en la formalización de docentes 

ocasionales.

Se debe reforzar la formalización 
laboral docente: el 80% son 

ocasionales o de cátedra.

Establecer un plan de formalización progresiva 
para docentes de IES públicas con garantías 

prestacionales completas.

Plan de formalización a 4 años para pasar a los 
"docentes de cátedra" a la planta permanente de 

las universidades, eliminando la precarización 
laboral y garantizando todas las prestaciones de 

ley.

Bienestar Estudiantil e Inclusión Propone programas que garanticen a la juventud un 
"futuro libre" y atención a víctimas.

Identidad en la necesidad de apoyos para 
transporte, alimentación y salud mental.

No hay disensos. El PAV añade el 
enfoque de género y diversidad sexual.

Falta incluir protocolos obligatorios 
contra el acoso y la violencia basada 

en género en todas las IES.

Institucionalizar el Sistema Nacional de Bienestar 
Universitario con presupuesto autónomo y 

enfoque en salud mental.

Destinar por ley un presupuesto base de las IES 
públicas exclusivamente para un Sistema de 

Salud Mental permanente, con centros de 
atención psicológica dentro de todas las IED

Articulación y Pertinencia La educación debe ser el motor de la "Colombia 
Potencia Mundial de la Vida".

Coincidencia en que la educación debe 
responder a la vocación productiva de los 

territorios.
No hay disensos doctrinales.

Reforzar el tránsito entre la educación 
media y la superior (articulación de 

grados 10° y 11°).

Crear la Red Nacional de Articulación Educativa 
para que el bachillerato técnico sea homologable 

en la educación superior.

Las personas que no finalicen el bachillerato, 
podran presentar una prueba de conocimientos y 

aptitudes para verificar que cuentan con los 
conocimientos basicos para entrar a la 

Universidad sin el bachillerato y homologar 10° y 
11° en los primeros semestres de la Universidad. 

Revisar homologación con el SENA, deberá valer 
al menos por el 1 o 2 semestre de la Universidad 

(Tecnico)
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ECONOMÍA

Modelo Económico y Desarrollo

Propone transformaciones estructurales del modelo 
económico para superar el neoliberalismo. Busca 
convertir a Colombia en "Potencia Mundial de la 

Vida" y "Agroalimentaria".

Identidad en el concepto de Economía 
para la Vida y el rechazo a la depredación 

ambiental. Sintonía en priorizar el 
bienestar social sobre la acumulación.

El PAV defiende la Economía de Mercado 
con Responsabilidad Social, mientras 

Cepeda enfatiza un rol estatal mucho más 
interventor.

Es necesario reforzar el papel de la 
Economía Circular y la gestión de 

residuos como nuevo sector 
productivo.

Incluir en el acuerdo la transición hacia un modelo 
de Bioeconomía que aproveche la biodiversidad 

sin estatizar los medios de producción.

Se propone estructurar la Ley Nacional de 
Fomento a los Bionegocios y Bioproductos. 

Poner en marcha un fondo con una capitalización 
inicial (provenientes del Sistema General 

Regalías) para financiar proyectos de 
transformación de biomasa y productos no 

maderables del bosque.

Aqui la diferencia es que el Estado no asume 
propiedad de los emprendimientos o empresas, 

sino financia el riesgo inicial 

Revolución Agraria y 
Alimentación

Propone que el Estado compre un porcentaje de la 
producción campesina para combatir el hambre. 

Busca la "Revolución Agraria".

Coincidencia total en el fortalecimiento de 
la Economía Campesina, Familiar y 

Comunitaria. Identidad en el objetivo de 
Soberanía Alimentaria.

No hay disensos doctrinales. El matiz es 
la operatividad del "Estado comprador" 

para asegurar que no genere distorsiones 
de precios.

Reforzar el apoyo técnico y financiero 
para Emprendimientos Verdes 

liderados por mujeres y jóvenes 
rurales.

Crear el Fondo de Garantías para la Economía 
Popular, facilitando microcréditos sin las barreras 

del sistema financiero tradicional.

Creación de un modelo de Financiación Tripartita 
gestionado por el Banco Agrario y el Fondo 

Nacional de Garantías (FNG), diseñado 
específicamente para la "Revolución Agraria" con  

componentes obligatorios y vinculantes:

- Eliminar el historial crediticio tradicional y 
sustituirlo por nuevas opciones, pues esto resulta 

siendo una barrera para la mayoria de 
colombianos

- Apalancamiento para mujeres y jovenes 
- No financiar cualquier agricultura; solo se 
accede a este beneficio si el proyecto es un 

"Emprendimiento Verde". Esto pone al 
campesinado a la vanguardia de la lucha contra el 

cambio climático.

Trabajo y Salario Vital
Defiende un aumento del salario mínimo hasta 

convertirlo en Salario Vital (incremento del 23%). 
Propone la Reforma Laboral.

Acuerdo en la dignificación del trabajo y la 
recuperación de recargos nocturnos y 

dominicales. Sintonía en el 
reconocimiento del trabajo de cuidado.

No hay disensos. Ambos priorizan el 
poder adquisitivo de los hogares para 

dinamizar el mercado interno.

Falta desarrollar la estrategia de 
creación de Empleos Verdes en 

sectores de energías renovables y 
restauración ecológica.

Implementar un Programa de Incentivos 
Tributarios para empresas que certifiquen 
procesos de economía circular y empleen 

jóvenes.

De llegarse a dar una reforma tributaria, se 
propone una deducción del 120% en el Impuesto 

de Renta sobre el costo salarial de jóvenes (18-28 
años) contratados por empresas que certifiquen el 

Sello de Economía Circular (otorgado por 
MinAmbiente).

Además, puede contemplarse el establecimiento 
de IVA Cero para la adquisición de maquinaria y 

tecnología destinada al reciclaje industrial, 
aprovechamiento de residuos y generación de 

energía a partir de biomasa
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ECONOMÍA

Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Enfoque en educación superior de calidad y centros 
de ciencia en regiones como el Pacífico.

Identidad en que la competitividad debe 
basarse en el conocimiento y la 

innovación.

No hay disensos. El PAV enfatiza que la 
ciencia es el "corazón" de la nueva 

economía.

Reforzar la articulación entre la 
universidad, la empresa 

(especialmente social) y el Estado 
para la transferencia tecnológica.

Pactar un aumento progresivo del presupuesto 
para I+D+i hasta alcanzar el 1.5% del PIB, 

enfocado en adaptación climática.

Se propone el establecimiento de un incremento 
anual obligatorio del 0.2% del PIB (Dato a revisar) 

en el presupuesto nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. El 40% de este 
incremento deberá ejecutarse a través de 

"Misiones Regionales de Innovación" 
(Convocatorias de MinCiencias para 

universidades regionales + industria local).

Importante: El presupuesto deberá ser asignado 
unicamente para proyectos de Adaptación 

Climatica, es decir, tecnologías de riesgo en 
tiempos de sequia, semillas resistentes, sistemas 

de altera temprana, etc; no para gastos 
administrativos propios de la CTeI. 

Política Fiscal y Austeridad Propone la Austeridad Republicana: reducir salarios 
del alto gobierno y perseguir la evasión fiscal.

Coincidencia plena en que "los dineros 
públicos son sagrados" y en la necesidad 

de una fiscalidad progresiva.

No hay disensos. Ambas fuerzas 
rechazan el modelo de austeridad 

neoliberal que recorta inversión social.

Reforzar la Descentralización Fiscal 
para que las regiones gestionen sus 

propios recursos productivos.

Establecer por ley que el ahorro obtenido por la 
austeridad se destine a un Fondo de 

Convergencia Regional para reducir brechas.

Creación de una subcuenta especial en el 
Presupuesto General de la Nación (PGN) 

alimentada por la reducción obligatoria del 20% 
en gastos de funcionamiento (publicidad estatal, 

vehículos blindados no vitales, viáticos y 
consultorías innecesarias).

Se propone que los recursos ahorrados se 
destinen por Ley exclusivamente a dos rubros en 
municipios de categorías 5 y 6: 1. Conectividad 

digital (Internet fibra óptica rural) y 2. Sistemas de 
potabilización de agua. (Agua como derecho 

fundamental - Sistemas de acueducto y 
alcantarillado)

ANIMALISMO

Reconocimiento y Estatus 
Jurídico

Propone el reconocimiento constitucional de los 
animales como sujetos de derechos (Plan de 
Gobierno Iván Cepeda, pág. 426). Enmarca el 

animalismo dentro de una "Revolución Ética" (Plan 
de Gobierno Iván Cepeda, pág. 424).

Sintonía total con la visión del PAV de los 
animales como seres sintientes con 

derechos propios, superando la visión de 
"propiedad" (Documento Animalismo PAV, 

pág. 1).

No se identifican disensos. Ambas fuerzas 
buscan elevar el estatus legal de los 

animales.

Falta profundizar en la protección de 
los animales silvestres frente al tráfico 

ilegal y la fragmentación de 
ecosistemas (Documento Animalismo 

PAV, pág. 4).

Pactar el compromiso de defender el estatus de 
"sujetos de derechos" en la reforma constitucional 

propuesta para el Acuerdo Nacional.

Elección de rango legal del concepto de seres 
sintientes a sujetos de derechos, para endurecer 
penas por maltrato y garantizar que el interés del 

animal sea una prioridad jurídica.

Espectáculos Crueles

Prohibición de la tauromaquia, galleras, corralejas y 
coleo (Plan de Gobierno Iván Cepeda, pág. 424, 
426). Incluye programas de reconversión laboral 

para estos sectores (Plan de Gobierno Iván Cepeda, 
pág. 426).

Coincidencia absoluta. El PAV ha sido el 
autor principal de estas leyes en el 

Congreso (Documento Animalismo PAV, 
pág. 2; Trayectoria PAV).

No hay disensos. Es una de las banderas 
más sólidas de la convergencia.

Es necesario reforzar los mecanismos 
de financiamiento para la reconversión 
laboral efectiva de los trabajadores de 

estos sectores (Documento 
Animalismo PAV, pág. 3).

Establecer un fondo específico para la 
reconversión de galleros y toreros con plazos de 

cumplimiento obligatorios.

Creación de un fondo de reconversión económica 
y laboral para familias que dependen de 

espectáculos con animales (toros y gallos). No es 
solo prohibir, es financiar el cambio de oficio con 

metas a 2 años.
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ANIMALISMO

Institucionalidad y Vigilancia

Propone la creación del Viceministerio de los 
Derechos de los Animales y el Observatorio de 
Bienestar (Plan de Gobierno Iván Cepeda, pág. 

426).

Identidad en la necesidad de una rectoría 
nacional para el bienestar animal 

(Documento Animalismo PAV, pág. 1).

El PAV suele ser cauteloso con la 
creación de nueva burocracia; el énfasis 

verde está en la eficiencia y 
descentralización (Estatutos PAV, Art. 5).

Reforzar la autonomía y presupuesto 
de las unidades municipales de 

protección animal (Pet 
Centers/Urgencias Veterinarias) 

(Documento Animalismo PAV, pág. 5).

Priorizar el fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Protección y Bienestar Animal antes que la 
creación de ministerios, asegurando recursos 

territoriales.

En lugar de crear un Ministerio, se exige fortalecer 
el Sistema Nacional de Bienestar Animal (SINAB). 
Menos burocracia centralizada y más presupuesto 
para inspectores de policía y médicos veterinarios 

directamente en los municipios.

Programas Sociales y Salud 
Animal

Reconoce a los animales en el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo (Ley de Rescate Animal) (Plan 

de Gobierno Iván Cepeda, pág. 426).

Sintonía en la protección animal ante 
desastres naturales y emergencias 

(Documento Animalismo PAV, pág. 6).
No hay disensos doctrinales.

Falta incluir el programa nacional de 
esterilización masiva y gratuita como 
política de salud pública (Documento 

Animalismo PAV, pág. 2).

Implementar el Programa Nacional de Clínicas 
Veterinarias Públicas en municipios de 5ta y 6ta 

categoría bajo el enfoque de Salud Única.

Construcción y dotación de Clínicas Veterinarias 
Públicas en municipios de categorías 5 y 6. El 

Estado financia la infraestructura y los insumos; la 
operación se hace bajo convenios con facultades 

de medicina veterinaria.

Educación y Cultura Ciudadana
Propone educación climática y ética interespecie 
obligatoria en todos los niveles (Plan de Gobierno 

Iván Cepeda, pág. 426).

Coincidencia plena con el valor verde de 
la Cultura Ciudadana para la 

transformación de comportamientos 
(Estatutos PAV, Art. 5).

No hay disensos.

Reforzar la pedagogía comunitaria 
sobre tenencia responsable y 
convivencia en zonas urbanas 

(Documento Animalismo PAV, pág. 3).

Integrar la ética interespecie en los currículos del 
Ministerio de Educación con metas de formación 

docente anuales.

Inclusión obligatoria en los currículos de primaria 
y bachillerato de la Cátedra de Ética y 

Convivencia Interespecie, orientada a erradicar la 
violencia desde la infancia y fomentar el respeto 

por la vida. (Ley en fase de implementación, 
fortalecer el impulso e implementación en el corto 

plazo) - Ley Empatia (2480 de 2025)

Sustitución de Vehículos (VTA)
Diseño y puesta en marcha de un programa nacional 
de sustitución de vehículos de tracción animal (Plan 

de Gobierno Iván Cepeda, pág. 426).

Banderas verdes históricas ya lideradas 
en ciudades como Bogotá (Documento 

Animalismo PAV, pág. 4).
No hay disensos.

Se debe reforzar la garantía de que los 
animales jubilados tengan santuarios 
de protección vitalicia (Documento 

Animalismo PAV, pág. 4).

Establecer la Red Nacional de Santuarios para 
animales jubilados de tracción y espectáculos 

prohibidos con presupuesto estatal.

Establecer una Red Nacional de Santuarios 
regionalizados para el retiro digno de animales 

rescatados del tráfico, tracción animal (carretillas) 
y espectáculos prohibidos, financiada con 

recursos de la Ley de Regalías Ambientales o los 
dispuestos, en caso de que se crease el Sistema 

Nacional de Bienestar Animal (SINAB)

SEGURIDAD

Concepto de Seguridad
Propone la Seguridad Humana como eje, centrada 
en proteger la vida atacando las causas sociales de 

la violencia (pobreza y desigualdad).+2

Sintonía total con la visión verde de 
seguridad integral que no se agota en la 

fuerza pública, sino en la garantía de 
derechos.

No hay disensos. Ambos priorizan la vida 
y la seguridad territorial con participación 

ciudadana.

Es necesario reforzar el enfoque de 
Seguridad Ciudadana Urbana, 

priorizando el combate al hurto y 
delitos de alto impacto callejero.

Pactar un Plan Nacional de Seguridad Urbana 
que combine la intervención social con tecnología 

avanzada para la reacción inmediata.

Evaluar los protocolos y procedimientos que 
permitan la eficacia en el desarrollo de las labores 

de protección por parte de la fuerza pública

Reforma de la Fuerza Pública
Enfocado en el bienestar de la base (soldados y 

policías), nivelación salarial y salud mental. Busca 
una inteligencia para cuidar la vida.+2

Acuerdo en la dignificación y 
profesionalización de los uniformados.

El PAV exige el traslado de la Policía 
Nacional al Ministerio del Interior para 
civilizar su mando. Cepeda enfatiza el 

bienestar interno.

Falta una ruta clara para la 
desmilitarización de la respuesta a la 
protesta social y la reforma estructural 

al ESMAD.

Es necesaria una nuevca doctrina 
militar enfocada en la humanización e 
integralidad de los conflictos. De igual 

manera la necesidad de crear o 
depurar oficinas y/o mandos como la 
unificación de la Inteligencia Nacional 

o la desarticulacion del antiguo 
ESMAD respectivamente.

Incluir el compromiso de trasladar la Policia 
Nacional al mando del Ministerio del Interior 

retomando su naturaleza civil y no militar.
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SEGURIDAD

Política de Drogas y Finanzas
Propone golpear el bolsillo del narcotráfico, regular 

el cannabis y usar la hoja de coca para fines 
industriales.

Coincidencia plena en el fracaso del 
prohibicionismo y la necesidad de regular 

para quitar poder a las mafias.
No hay disensos.

Fortalecer la cooperación internacional 
para perseguir el Lavado de Activos en 

el sector financiero nacional.

Implementar la Unidad Especial de Persecución 
de Bienes Ilícitos en el exterior, articulada con la 

reforma a la justicia propuesta.

Cultura de la Legalidad y 
Justicia

Propone la "Rebelión Ciudadana" contra la 
corrupción y justicia que escuche a las 

comunidades.+1

Sintonía con el valor verde de la Cultura 
de la Legalidad como base de la 

convivencia pacífica.
No hay disensos doctrinales.

Es imperativo reforzar la Justicia de 
Cercanía (Casas de Justicia y jueces 

de paz) para resolver conflictos 
cotidianos.

Establecer un programa nacional de Convivencia 
y Cultura Ciudadana para reducir riñas y muertes 

por intolerancia en barrios populares.

CAMPESINADO

Reconocimiento y Sujeto de 
Derechos

Reconocimiento del campesinado como sujeto 
constitucional de derechos. Propone su 

protagonismo en la transformación del país.

Identidad total con la bandera verde de 
dignificación del campesino y protección 

de su cultura e identidad.

No hay disensos. Ambos priorizan el 
reconocimiento jurídico y político para 

saldar la deuda histórica.

Reforzar la protección de la Propiedad 
Intelectual Colectiva sobre 

conocimientos tradicionales y semillas 
nativas.

Pactar la creación del Sistema Nacional de 
Semillas Nativas y Criollas administrado por 
organizaciones campesinas para proteger la 

biodiversidad.

Revolución Agraria y Tierras
Propone pasar de la reforma a la Revolución 

Agraria, redistribuyendo tierras fértiles subutilizadas. 
Restitución masiva.

Sintonía en la democratización de la 
propiedad rural para eliminar el latifundio 

improductivo.

No hay disensos. Ambas fuerzas 
rechazan el despojo violento del pasado.

Es imperativo incluir criterios de 
Sostenibilidad Ecológica en la entrega 
de tierras para evitar la ampliación de 

la frontera agrícola en zonas 
protegidas.

Institucionalizar que cada hectárea adjudicada 
incluya un compromiso de Restauración 

Ecológica del 20% del predio.

Economía y Comercialización
Propone la Compra Estatal de producción 

campesina y creación de comercio justo con redes 
de acopio.

Acuerdo en eliminar intermediarios y 
fortalecer la Economía Campesina, 

Familiar y Comunitaria.

No hay disensos. Se busca la soberanía 
alimentaria real.

Reforzar el apoyo a la Transformación 
Productiva (valor agregado) en el 

origen, no solo venta de materia prima.

Crear el Banco de Fomento Agroecológico con 
tasas compensadas para proyectos de agricultura 

orgánica y limpia.

Infraestructura Rural y Bienes Plan Nacional de Vías Terciarias ("vías para la paz") 
y acceso universal a agua y energía limpia.

Identidad en que el campo no puede 
seguir siendo sinónimo de carencia y 

desconexión.
No hay disensos doctrinales.

Falta incluir la Conectividad Digital 
Rural como bien público indispensable 

para el acceso a educación y 
mercados.

Implementar el programa Internet para el Agro, 
garantizando 100% de cobertura en zonas de 

producción campesina priorizadas.

Modificar la ley 2056 de 2020 (SGR) para 
introducir un porcentaje fijo que se destine al 

desarrollo de la infraestrucutra rural (vias 
terciarias, servicions basicos, intenet, entre otros)

Gobernanza y Paz Territorial Fortalecimiento de Zonas de Reserva Campesina y 
mayor participación del campesinado en el gobierno.

Coincidencia en que la paz territorial se 
construye con autonomía y presencia 

estatal de derechos.
No hay disensos.

Reforzar el papel de los Consejos 
Municipales de Desarrollo Rural 

(CMDR) como instancias decisorias y 
no solo consultivas.

Otorgar personería jurídica y presupuesto 
autónomo a las federaciones campesinas para la 

ejecución de proyectos locales.

Justicia Agraria No profundiza Coincide en la necesidad de implmentar 
con prontitud la Jurisdicción Agraria

Ahunar esfuerzos por la 
reglamentación de la Jurisdicción 

Agraria con menjsae de urgencia en el 
congreso, permitiendo dar celeridad 

para su pronta implmentación.

Ahunar esfuerzos por la reglamentación de la 
Jurisdicción Agraria con menjsae de urgencia en 
el congreso, permitiendo dar celeridad para su 

pronta implementación.

Soberania Alimentaria
Reafirma la cooperación con Estados extranjeros 

para la compra de productos colombianos con 
precios justos

Coincide en la necesidad de proteger la 
producción nacional como parte del 

impulso al campesinado

Compromiso con la renegociación de los 17 
Tratados de Libre Comercio para fortalecer la 

industria agricola colombioana y la nivelación en 
la balanza de pagos.

Institucionalidad Agraria

Es necesario reconstruir una institucionalidad agraria 
fuerte y territorializada que proteja al campesinado, 

garantice condiciones justas de producción y permita 
resolver los conflictos rurales mediante mecanismos 

de justicia especializados.

La necesidad de dar acompañamiento al 
campesinado

Se debe generar una institucionalidad 
centrada en brindar acompañmiento y 

en temas academicos, tecnicos, 
financieros y comerciales a los 

campesinos.

Establecer una institución semejante por el SENA 
y/o liderada por esta, que permita a los 

campesinos tener acompañamiento academico, 
tecnico, financiero y comercial en la producción 

mas eficiente en su región.
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COMUNIDAD 
LGBTIQ+

Reconocimiento diversidades y 
nuevas identidades sexuales 

Reconoce la violencia que ha oprimido a las 
personas de la comunidad LGBTIQ+. 

Desde el PAV se reconocen los tipos de 
violencias que han atrevasado a esta 

comunidad. 

El PAV ha hecho más énfasis en la lucha 
contra las violencias hacia la comunidad 

LGBTIQ+ y en la necesidad de una 
verdadera inclusión en todos los ámbitos. 

Propuestas para la inclusión y garantía 
de derechos de la comunidad 

LGBTIQ+

- Pactar un subsidio de vivienda diferencial para 
personas LGTBIQ+ víctimas de violencia o en 

situación de calle.
- Crear una unidad especial en la Defensoría del 
Pueblo para el seguimiento técnico a casos de 

persecución por orientación sexual e identidad de 
género.

- Incluir en el Plan Nacional de Salud la cobertura 
total de los protocolos de tránsito de género en el 

sistema público (APS).
- Implementar por decreto un cupo mínimo del 1% 

de vinculación de personas de la comunidad 
LGBTIQ+ en la administración pública nacional y 

territorial.
- Institucionalizar el programa de "Escuelas 

Diversas" con manuales de convivencia ajustados 
a la sentencia T-478 de la Corte Constitucional.

DEMOCRACIA

Pacto Nacional Pacto Nacional incluyente con énfasis en sectores 
excluidos

Coincide con la visión del PAV de 
acuerdos amplios y democracia 

participativa.
No hay disensos.

Claridad en mecanismos 
institucionales para materializar el 

pacto.

Asambleas Populares de Concertación (APC): 
Creación de instancias regionales con carácter 

deliberativo donde gremios, sindicatos y 
comunidades excluidas definan proyectos 

priorizados en el Plan Nacional de Desarrollo.

Contratos de Transparencia Ciudadana: Un 
sistema de veeduría digital donde cada punto del 

pacto tenga indicadores de cumplimiento 
públicos, vinculando la ejecución presupuestal al 

avance de los acuerdos.

Revolución política y 
democrática

Respeto por la institucionalidad, poder constituyente, 
promoción de movilización social

Coincide con equilibrio del PAV entre 
institucionalidad y participación. No hay disensos.

Desarrollo de mecanismos de 
articulación entre protesta y toma de 

decisiones.

Mesas de Diálogo Permanente (MDP): 
Institucionalizar espacios de mediación previa a la 

movilización, integrados por el Ministerio del 
Interior y líderes de sectores sociales, para 

convertir pliegos de peticiones en borradores de 
política pública.

Escaños de Participación Directa: Permitir que 
voceros de grandes movilizaciones ciudadanas 

(debidamente acreditados) tengan voz, aunque no 
voto, en comisiones específicas del Congreso 

cuando se debatan leyes que afecten su sector.

Política social como eje central 
del programa

Fortalecimiento del gasto social mediante: 
1. Concentración de programas sociales y uso de 

institucionalidad existente
2. Transferencias directas sin intermediación y 

Banco del Pueblo
3. Lucha contra evasión fiscal como eje de equidad

Coincide con la eficiencia del gasto 
público y la justicia tributaria No hay disensos.

- Criterios de priorización y evaluación.
- Diseño financiero y sostenibilidad. Se 

requiere mayor explicación del 
concepto "Banco del Pueblo".

- Instrumentos específicos de control y 
recaudo.

El Banco del Pueblo no debe verse como una 
oficina física tradicional, sino como una 

plataforma pública de banca ética y 
microfinanzas. Se debe proporcionar crédito 

productivo con tasas subsidiadas a la economía 
popular (vendedores informales, pequeños 

agricultores, recicladores) para eliminar el "gota a 
gota".

Enfoque de Cuidado: Prioridad absoluta a 
mujeres cabeza de hogar en zonas rurales.
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DEMOCRACIA

Renovación Política y Poder Cuestiona la legitimidad del Consejo Nacional 
Electoral (CNE) y propone su reforma radical.+1 Coincidencia en que las estructuras 

políticas tradicionales están degradadas y 
capturadas por mafias.

Cepeda habla de "poder constituyente"; el 
PAV enfatiza la renovación por límites 

legales.

Falta limitar a máximo 3 periodos la 
permanencia en corporaciones 

públicas para evitar el enquistamiento 
del poder.

Incluir en la reforma política la limitación de 
periodos para Congreso, Asambleas y Concejos 

como medida contra el clientelismo.

Se concerta la reforma del CNE y el estableciento 
de un tribunal electoral.


